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PROYECTO DE LEY N°
Por medio de la cual se aprueba el “CONVENIO SOBRE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL POR DAÑOS CAUSADOS POR OBJETOS ESPACIALES”, hecho en Washington, Londres y Moscú, el 29 de marzo de 1972.
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto del “CONVENIO SOBRE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL POR DAÑOS CAUSADOS POR OBJETOS ESPACIALES”, hecho en Washington, Londres y Moscú, el 29 de marzo de 1972.
(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa en castellano del precitado instrumento internacional, tomada del texto original que reposa en los Archivos de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual consta de diecisiete  (17) folios).

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C., 

AUTORIZADO.  SOMÉTANSE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERON

LA VICEMINISTRA DE ASUNTOS MULTILATERALES,  ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DE  LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES

 (Fdo.) PATTI  LONDOÑO JARAMILLO

D E C R E T A:

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébase el “CONVENIO SOBRE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL POR DAÑOS CAUSADOS POR OBJETOS ESPACIALES”, hecho en Washington, Londres y Moscú, el 29 de marzo de 1972.
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “CONVENIO SOBRE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL POR DAÑOS CAUSADOS POR OBJETOS ESPACIALES”, hecho en Washington, Londres y Moscú, el 29 de marzo de 1972, que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma.
ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los

Presentado al Honorable Congreso de la República por la Ministra de Relaciones Exteriores y el Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

	MARÍA ANGELA HOLGUÍN CUELLAR

Ministra de Relaciones Exteriores
	DIEGO MOLANO VEGA
Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL “CONVENIO SOBRE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL POR DAÑOS CAUSADOS POR OBJETOS ESPACIALES”, hecho en Washington, Londres y Moscú, el 29 de marzo de 1972.

Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política de Colombia, presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República el Proyecto de Ley por medio de la cual se aprueba el “CONVENIO SOBRE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL POR DAÑOS CAUSADOS POR OBJETOS ESPACIALES”, hecho en Washington, Londres y Moscú, el 29 de marzo de 1972.
1) Antecedentes

Dentro de los diferentes campos de acción que maneja las Naciones Unidas como la paz y la seguridad, los derechos humanos, y el desarrollo, se encuentra también el derecho internacional. Frente a este último, se ha presentado un gran interés por lograr el desarrollo progresivo   y codificado en los diferentes temas de interés común que allí se tratan. De esta forma, las Naciones Unidas han sido el escenario y el medio propicio para la coordinación y desarrollo del derecho internacional en materia de espacio ultraterrestre. Estas iniciativas son manejadas principalmente por la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y la Subcomisión de Asuntos Jurídicos.

En los últimos años, los importantes avances en la tecnología del espacio por parte de los diferentes países del mundo, han motivado el interés de los juristas y de los Estados por formar un cuerpo de reglas internacionales específico para aplicar en este campo. 

Dada la particularidad del tema del espacio ultraterrestre y su rápido e importante avance, el desarrollo del derecho internacional en este aspecto se ha dado progresivamente. En un principio basándose en cuestiones de aspectos jurídicos, para luego formular diferentes principios de naturaleza jurídica, y finalmente poder incorporarlos en tratados multilaterales generales.

El primer reconocimiento por parte de las Naciones Unidas en este tema se dio en 1963. La Asamblea General aprobó la Declaración de los Principios Jurídicos que deben Regir las Actividades de los Estados en al Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre.

Luego de esta declaración, se desarrollaron en el seno de las Naciones Unidas, cinco tratados generales multilaterales sobre la base de los principios ya aprobados. Estos son conocidos como el “Iuris Spatialis Internationalis” y se conformaron como los principales instrumentos jurídicos en el ámbito del espacio ultraterrestre. Estos son:

El Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, aprobado el 29 de noviembre de 1966 por medio de la Resolución 2222 (XXI) de la Asamblea General, abierto a la firma el 27 de enero de 1976 en Londres, Moscú y Washington D.C. y el cual entró en vigor el 10 de octubre de 1967.

El Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronautas y la restitución de objetos lanzados al espacio ultraterrestre (Acuerdo de Salvamento), aprobado el 19 de Diciembre de 1967 por medio de la Resolución 2345 (XXII) de la Asamblea General, abierto a la firma el 22 de abril de 1968 en Londres, Moscú y Washington D.C. y el cual entró en vigor el 3 de diciembre de 1968.

El Convenio sobre responsabilidad internacional por daños causados por objetos espaciales (Convenio sobre Responsabilidad), aprobado el 29 d noviembre de 1971 por medio de la Resolución 2777 (XXVI) de la Asamblea General, abierto a la firma el 29 de marzo de 1972 en Londres, Moscú y Washington D.C. y el cual entró en vigor el 1° de septiembre de 1972.

El Convenio sobre registro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre (Convenio sobre registro),  aprobado el 12 de noviembre de 1974 por medio de la Resolución 3235 (XXIX) de la Asamblea General, abierto a la firma el 14 de de enero de 1976 en  Nueva York y el cual entró en vigor el 15 de septiembre de 1976.

El Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados en la Luna y otros cuerpos celestes (Acuerdo sobre la Luna), aprobado el 5 de diciembre de 1979 por medio de la Resolución 34-68 de la Asamblea General, abierto a la firma el 18 de diciembre de 1974 y el cual entró en vigor el 11 de julio de 1984.

2) Definición y alcances

En noviembre de 1971 la Asamblea General de las Naciones Unidas, aprobó la Resolución 2777 la cual incluía el Convenio sobre responsabilidad internacional por daños causados por objetos espaciales, conocido como el “Convenio de Responsabilidad” y el cual fue suscrito por Colombia en 1972 (firma únicamente).

Este convenio, basado en el marco planteado en el “Tratado General del Espacio”, reglamenta a rasgos generales la responsabilidad internacional de los daños causados por objetos espaciales. Estipula la responsabilidad del Estado que realice un lanzamiento, así como de aquellos daños causados por los objetos espaciales arrojados sobre la superficie terrestre o aeronaves en vuelo, incluidas personas o bienes a bordo.

El reconocimiento del “Convenio sobre responsabilidad” es sumamente importante para el orden jurídico en el espacio ultraterrestre, puesto que representa la base necesaria para la seguridad y la transparencia de las actividades espaciales. Al aclarar las responsabilidades de los Estados por daños ocasionados por objetos espaciales en la superficie de la tierra o a las aeronaves en vuelo, este convenio se convierte en un ejemplo y en un antecedente pionero del derecho internacional público de protección a las víctimas.

Se toma en consideración que a pesar de las medidas de precaución que han de adoptar los Estados y las organizaciones internacionales intergubernamentales que participen en el lanzamiento de los objetos espaciales, tales objetos puede ocasionalmente causar daños.  Estos daños hacen referencia a la pérdida de vidas humanas, las lesiones corporales u otros prejuicios a la salud, así como la pérdida de bienes o los perjuicios causados a bienes de Estados o de personas físicas o morales o de organizaciones internacionales intergubernamentales. 

De la misma forma, establece explícitamente que un Estado de lanzamiento tendrá responsabilidad absoluta y responderá por los daños causados por un objeto espacial suyo en la superficie de la Tierra o a las aeronaves en vuelo.

Así mismo, la responsabilidad del Estado de lanzamiento abarca también a terceros Estados, cuanto los daños sufridos por fuera de la superficie de la Tierra por un objeto espacial de el primer Estado, o por las personas o los bienes a bordo de ese objeto espacial, sean causados por un objeto espacial de un segundo Estado de lanzamiento y de ellos deriven daños para el tercer Estado o para  sus personas físicas o morales.  En casos como este, la responsabilidad de los dos primeros Estados se hará mancomunada y solidariamente. Los grados de culpa entre los dos Estados determinarán la repartición de la carga de indemnización por los daños.

Las reclamaciones por daños las puede llevar a cabo un Estado que los haya sufrido (o cuyas personas físicas o morales hayan sufrido daños), un Estado que haya sufrido daños en su territorio por cualquier persona física o moral y el Estado de nacionalidad de las personas afectadas no haya presentado la reclamación, y un Estado que haya sufrido daños por sus residentes permanentes y ni el Estado de nacionalidad de las personas afectadas ni el Estado en cuyo territorio se ha producido el daño haya presentado reclamación.

El convenio expone que las reclamaciones de indemnización por danos serán presentadas a los Estados de lanzamiento por vía diplomática, a más tardar en el plazo de un año de contar la fecha en que se produzcan los daños o que se haya identificado al Estado de lanzamiento que sea responsable.  Esta situación lleva a que una reclamación de indemnización por daños al amparo del convenio, no será necesario haber agotado los recursos locales de que pueda disponer el Estado de demandante. Esta indemnización  se determina conforme al Derecho Internacional a los principios de justicia y equidad.

Se crea así mismo, la posibilidad de constituir una Comisión de Reclamaciones en el caso de lo se pueda resolver una reclamación mediante negociaciones diplomáticas. Esta estará compuesta por tres miembros (uno nombrado por el Estado demandante, otro por el Estado de lanzamiento y uno tercero, su Presidente, escogido conjuntamente por ambas partes) y decidirá los fundamentos de la reclamación de indemnización y determinará, si es el caso, la cuantía de la indemnización pagadera.

La decisión de la Comisión será firmada y obligatoria si las partes así lo han convenido, de lo contrario, la Comisión formulará un laudo definitivo que tendrá entonces un carácter de recomendación y que las partes atenderán de buena fe.

Otro punto importante que resalta el convenio, es cuando los daños causados por un objeto espacial constituyen un peligro, en gran escala, para las vidas humanas o comprometen seriamente las condiciones de la vida de la población o funcionamiento de los centros vitales, los Estados partes, y en particular el Estado de lanzamiento, estudiarán la posibilidad de proporcionar una asistencia apropiada y rápida al Estado que haya sufrido los daños, cuando éste así lo solicite.

3) Importancia de la ratificación

Los desarrollos tecnológicos de los últimos años en materia de la ciencia del espacio y de las aplicaciones espaciales, han mostrado la gran importancia para los Estados de participar en estas iniciativas. Lograr comprender mejor el universo y poder contribuir a progresos en diferentes aspectos sociales como la educación y la salud son algunos de los beneficios de estos avances. Así mismo, poder manejar cada vez mejor información en cuanto a la vigilancia ambiental, la ordenación de los recursos naturales, la gestión de desastres, la previsión meteorológica, la modelización del clima, la tecnología de la información, la navegación y la comunicación por satélite, son logros que permite esta participación en el manejo del espacio ultraterrestre y la cooperación internacional en este tema.

Dentro de las  ventajas que adquieren los países al trabajar conjuntamente en los temas del espacio ultraterrestre, está la de la responsabilidad por los daños causados por sus objetos espaciales. Gran parte de los países del mundo se encuentran en riesgo de verse afectado por estos, desarrollen o no actividades espaciales. El contar con un respaldo al momento de un accidente o percance, por parte del país responsable de dicho objeto, es un importante aspecto que no se debe obviar.

En el caso colombiano se pueden encontrar beneficios sobre todo por vías. Por un lado, al ser un país en desarrollo, puede beneficiarse del amplio régimen de responsabilidad objetiva establecida por el convenio, en el caso en que se produzcan daños en sus territorios. Esta responsabilidad objetiva deriva de la sola causación del resultado o por la sola infracción del deber funcional. 

Por otra parte, Colombia al igual que varios países de la región, se encuentran en una posición geoestratégica en la zona ecuatorial. Cuenta de esta forma con una órbita geoestacionaria que es sincrónica con la rotación de la Tierra a 35.900 km por encima del ecuador terrestre. La particularidad de este escenario, es que a esta distancia los objetos orbitan alrededor de la Tierra en 24 horas, por lo que parecen estar fijo en un punto. Por esta razón, las órbitas geoestacionarias son utilizadas, entre otros, por los satélites de comunicación, debido a que permiten que éstos se encuentren situados permanentemente sobre un mismo lugar. Todas estas características llevan a que el grado de ocupación sea muy alto y empieza hasta verse saturada y evidentemente a que países como Colombia se encuentre en particular riesgo de ser afectados por los lanzamientos y el reingreso de objetos espaciales.

Las ventajas que se pueden derivar de la adhesión a este tratado son particularmente importantes para Colombia, pero también para cualquier país. Lograr entonces cooperación internacional en materia de responsabilidad, permite establecer una base segura para todos. Saber que en el momento que ocurra algún incidente derivado de la caída de un objeto espacial, será el Estado dueño de éste quien asuma la responsabilidad permite establecer estándares de comportamiento, y lograr el fortalecimiento del derecho internacional y específicamente del derecho internacional sobre el espacio ultraterrestre. 
Asimismo, se requiere avanzar en el análisis y aprobación de los Tratados Internacionales que rigen este tipo de materias, por las siguientes razones.

- Se constituyen en una  base para la celebración de Convenios con otros países para el desarrollo de aplicaciones en  temas espaciales. 

- Son la base para el desarrollo de una legislación doméstica en el tema.

- Representan una protección de nuestros proyectos satélites

- Es un mensaje de responsabilidad ante el mundo en el sentido que nuestros objetos espaciales se utilizarán con fines pacíficos.

Este convenio se convierte entonces en un elemento más dentro de la consolidación de la seguridad jurídica internacional, al establecer tanto obligaciones como derechos y responsabilidades.

4) Estado de ratificación del Convenio de Responsabilidad

Este convenio ha sido ratificado, a 30 de junio de 2011, por 86 Estados y firmado por otros 24, entre ellos Colombia. Estas cifras muestran que el 45% de los actuales países miembros de las Naciones Unidas no participan en el régimen establecido por el convenio. 
Situación de los Tratados de las Naciones Unidas  relativos a las Actividades en el Espacio Ultraterrestre al 30 de junio de 2011 en los países de  América Latina

	Estado
	TEU-1967
	ASDA-1968
	RESP-1972
	REG-1975
	LUNA-1979

	Argentina
	      R
	      R
	      R
	      R
	

	Bolivia
	      F
	      F
	
	
	

	Brasil
	      R
	      R
	      R
	      R
	

	Chile
	      R
	      R
	      R
	      R
	       R

	Colombia
	      F
	      F
	      F
	
	

	Cuba
	      R
	      R
	      R
	      R
	

	Ecuador
	      R
	      R
	      R
	
	

	México
	      R
	      R
	      R
	       R
	        R

	Perú
	      R
	      R
	      R
	       R
	        R

	Venezuela
	      R
	      F
	       R
	
	


Fuente: Publicación sobre Tratados y principios de las Naciones Unidas sobre el Espacio Ultraterrestre, Naciones Unidas, STSPACE11REV.2

F: Firma

R: Ratificación

Situación de los tratados de las Naciones Unidas  relativos a las Actividades en el espacio ultraterrestre al 30 de junio de 2011 en los países de  avanzada y mediana tecnología espacial no pertenecientes a la región de América Latina

	Estado
	TEU-1967
	ASDA-1968
	RES-1972
	REG-1975
	LUNA-1979

	Estados Unidos
	     R
	      R
	      R
	        R
	

	Federación de Rusia
	     R
	      R
	      R
	        R
	

	China
	     R
	      R
	      R
	        R
	

	Francia
	     R
	      R
	      R
	        R
	        F

	India
	     R
	      R
	      R
	        R
	        F

	Indonesia
	     R
	      R
	      R
	        R
	

	Reino Unido
	     R
	      R
	      R
	        R
	

	Japón
	     R
	      R
	      R
	        R
	

	Ucrania
	     R
	      R
	      R
	        R
	


Fuente: Publicación sobre Tratados y principios de las Naciones Unidas sobre el Espacio Ultraterrestre, Naciones Unidas, STSPACE11REV.2

F: Firma

R: Ratificación

Por las razones expuestas, el Gobierno Nacional, a través de la Ministra de Relaciones Exteriores y del Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, solicita al Honorable Congreso de la República aprobar el “CONVENIO SOBRE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL POR DAÑOS CAUSADOS POR OBJETOS ESPACIALES”, abierto para la firma en Washington el 29 de marzo de 1972.

De los Honorables Congresistas,
	MARÍA ÁNGELA HOLGUÍN CUÉLLAR

Ministra de Relaciones Exteriores
	DIEGO MOLANO VEGA

Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones


